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El Instituto Alavés de Arqueología / Arkeologiarako Arabar Institutua, quiere dedicar esta Beca
de Investigación en homenaje a Juan Antonio Madinaveitia, que durante toda su vida dedicó sus
conocimientos a prospectar el territorio alavés, y cuyo resultado fue el descubrimientos de numerosos
yacimientos arqueológicos de vital importancia para posteriores investigaciones. Son también
numerosos los materiales arqueológicos, fruto de estas prospecciones, que localizados por él, hoy
nutren los fondos del Museo de Arqueología de Álava.

BECA DE INVESTIGACIÓN ARQUEOLÓGICA 2006
JUAN ANTONIO MADINAVEITIA

El Instituto Alavés de Arqueología / Arkeologiarako Arabar Institutua, convoca la Beca de
Investigación Arqueológica 2006, para jóvenes investigadores, en arqueología alavesa y disciplinas
afines, (biología, geología, química, estadística, informática, etc.), cuyo programa de investigación
tenga como finalidad su aplicación a temas de arqueología alavesa.

BASES
1.- Podrán optar a esta BECA tanto personas individuales como en equipo, siempre que hayan

finalizado sus estudios universitarios en los años 2004, 2005 o 2006.

2.- La BECA tendrá una duración de 6 meses improrrogables, a cuya finalización, el autor(a) o
autores(as),  deberá(n) entregar dos copias del trabajo original.

3.- La BECA está dotada con 2.000.- euros (Dos mil euros). El cobro se realizará: la mitad a la
concesión de la beca y la otra mitad con la entrega del trabajo final.

4.- El Instituto Alavés de Arqueología / Arkeologiarako Arabar Institutua, se reserva el derecho
a la publicación integra o en partes de este trabajo, sin que ello conlleve contraprestación alguna.
Al becario se le entregaran las condiciones de formato, dibujos o fotografías, que debe reunir la
presentación del trabajo final.

5.- El becario se compromete a hacer constar el patrocinio en las publicaciones que se deriven
de la investigación realizada, remitiendo copias de éstas al Instituto Alavés de Arqueología.

Los candidatos deberán remitir la siguiente documentación, por correo certificado, antes del
15 de Diciembre de 2006.

a.- Memoria, indicando el objetivo del mismo, plan de trabajo, etapas de investigación, fuentes
y metodología a utilizar, centro de trabajo (si lo hubiera), y cualquier otra consideración de interés.

b.- Currículum  vitae.
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